
Folio

CAS-40439

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal DD7CA6D7-ACF2-4AFC-9091-E67F0B61F920
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-05-28 19:22:44
Fecha certific. 2024-05-28 19:22:44
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 3 A LAS
16:50:53 HRS. DEL 2024-05-24, BOLETO NO. FOLIO 3314984

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
Cku5MqVfuc41bAioB+u56ak8+RPpUKZElZB/aTsR1RpB9+53nlooUHJJcBfcWbzQDQl45Wak76RXO4uCfBslcgvRbVmxvSfGJLRULjfjQXn
Zseb+fh0/fWRoR2VQ3p18PdJ1Jmy5LMeciWf5N8chelfF7Eez6gtQMq79m2LRZLYpqxpb5f+M5+3ph1QvHcwBtBox5m8jGsSG+yIFKs4PF9
p/0moOATBzoXaOV4fHXWUdt0MGTfLQ9Xl6auwMyvE8usOqqL62Kljub94eswBK5eEPZ77Yh11Bxv7RzsgaAY7cq/twMx04UzXHWmVATe
3mcHGZCvWXljTolk8WfP6lYQ==

Sello del SAT
Y+/3XiewM9ImJkpPy5bqXsz0IXA+6OxJNprqKfyJjdvnc/HpVxma1+Q8hif19qwVGJ3fQHVQc3qJjYgIOObnva6gm9jgl+Vn3la/+vBCDtbbBiW
R7JO8VdZ7IMSnPEzfpiFgV6WL4DUOat28lDs/YSE3Q4/9ypJPimuXyMZU7be4NWzLfa0BsDI1wJJGGK15Tbn8etpxMZyFhqBAR+3/+Xnry
Ci7lJ68bTxxVdcEQh4XrBZcEwPQfHIYyMxoAtknYLhqTxBaAyJYSZymRySTdM1/JbUPCi7FLV9v6Y1adE8/sfo0LGid9urqSMhQQBimdXQs
rTciARSNX1NAFobMDA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DD7CA6D7-ACF2-4AFC-9091-E67F0B61F920|2024-05-28T19:22:44|PPD101129EA3|Cku5MqVfuc41bAioB+u56ak8+RPpUKZElZB/
aTsR1RpB9+53nlooUHJJcBfcWbzQDQl45Wak76RXO4uCfBslcgvRbVmxvSfGJLRULjfjQXnZseb+fh0/fWRoR2VQ3p18PdJ1Jmy5LMeciWf
5N8chelfF7Eez6gtQMq79m2LRZLYpqxpb5f+M5+3ph1QvHcwBtBox5m8jGsSG+yIFKs4PF9p/0moOATBzoXaOV4fHXWUdt0MGTfLQ9Xl6a
uwMyvE8usOqqL62Kljub94eswBK5eEPZ77Yh11Bxv7RzsgaAY7cq/twMx04UzXHWmVATe3mcHGZCvWXljTolk8WfP6lYQ==|0000100000
0705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio

CAS-40296

Factura
Emisor

LIBRAMIENTO OMEGA TECPAN
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES No. 310, Col. LOMAS DE
CHAPULTEPEC I SECCION, 11000, Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
MEX
RFC LOT0605164U7
Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Folio Fiscal D395DF89-1686-41F4-A66A-9447455CBA36
Tipo de CFDI I (Ingreso)
Versión CFDI 4.0
Lugar emisión Ciudad de México, Ciudad de México, 11000
Fecha emisión 2024-05-24 21:27:09
Fecha certific. 2024-05-24 21:27:09
Serie del CSD del
emisor

00001000000509887145

Receptor

Razón Social INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio 06760, MEX
Uso del CFDI G03 - Gastos en general

Clave ProdServ Concepto Cant.
Objeto

Impuesto Unidad Precio Unitario Importe

95111603 CUOTA DE PEAJE LIBRAMIENTO DE TECPAN, CARRIL 2 A LAS
10:47:08 HRS. DEL 2024-05-22, BOLETO NO. FOLIO 3157859

1 02 C62 $41.379310 $41.38

IVA 16%, Base: $41.38 $6.62

Forma de pago
01 Efectivo

Método de pago
PUE Pago en una sola exhibición

Moneda
MXN

Importe en letra
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

Subtotal $41.38

IVA 16% $6.62

Total $48.00

Prov. Cert. PPD101129EA3

Sello digital del CFDI
cCVL+oX7ngVBJqlnI0VrxBpAPI2KqJm/eKIIeMW7ueW9P7yiKuY5/KSML3b+rh3Yg76tPHsJxeC7VEqgbm62bAEmZ2Dgk04Kon2J7zZa9M
v2BWf5Nym/tgHjgHyhOYeVWWyHRi1tUi2RRVslvlKUZnB7fC7xFpOQU8/XmG5IKuEYS6Ops9Fv0B+nfL+Z65t8MBDXYY/co+Aox0D5LX0h
hf5f1G28UQQhdyIbLv/GnFcDxCWaVjMsBPcaKr/SRUaPJJnh+RKAR0iOKg7sSFr0oaut4b7Thx5lHFSgVYyT9EDTTaWkxfaOdBLD6f9XmIs
lu6X3xeLDjOl17M1S95mn/Q==

Sello del SAT
b27j2bQ03t9kKQq3IAaB9aZueMIjLBCxbXCVwTygNubSaP+xzd7eT6GUeezB+MdvxcQZjKOgKxqCLz8xvxdc44DP4DLkSeLNaWoZdb9F5
6hTCq4BNIKycKoA9HqaYlDjbaBzVvyM3Yf/ml1songJ1JkTvIs0Or/U5YXeigYvl9hkRl/VQoSz/d+klVsjbNYOCah7dWank2f/X65E9zvi5zi+HG
WMwGL5YnMvxUpXjOU4wnM75+qEZpCiG1MDTZHhR80kf/uuH7mnBxVAra49hIHrtoODmqyXCe2qZMZQRTQaNLOVJ69DzM3nyIuWlkrz
o+ilqQ9eC/ksCICoh0MBdQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D395DF89-1686-41F4-A66A-9447455CBA36|2024-05-24T21:27:09|PPD101129EA3|cCVL+oX7ngVBJqlnI0VrxBpAPI2KqJm/eKIIeM
W7ueW9P7yiKuY5/KSML3b+rh3Yg76tPHsJxeC7VEqgbm62bAEmZ2Dgk04Kon2J7zZa9Mv2BWf5Nym/tgHjgHyhOYeVWWyHRi1tUi2RRV
slvlKUZnB7fC7xFpOQU8/XmG5IKuEYS6Ops9Fv0B+nfL+Z65t8MBDXYY/co+Aox0D5LX0hhf5f1G28UQQhdyIbLv/GnFcDxCWaVjMsBPca
Kr/SRUaPJJnh+RKAR0iOKg7sSFr0oaut4b7Thx5lHFSgVYyT9EDTTaWkxfaOdBLD6f9XmIslu6X3xeLDjOl17M1S95mn/Q==|00001000000
705928441||

Serie del CSD del SAT
00001000000705928441

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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